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CORRECCION de errores de la Resolución de 21 de
julio de 2005, de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por la que se hacen públicas las subvenciones concedi-
das a Entidades Locales de la provincia, para Gastos Co-
rrientes, al amparo de la Orden que se cita (BOJA núm.
151, de 4.8.2005).

Publicada en el BOJA núm. 151, de fecha 4 de agosto de
2005, Resolución de 21 de julio de 2005, de esta Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas a Entidades Lo-
cales de la provincia, para gastos corrientes, al amparo de la
Orden de 25 de enero de 2005, por la que se establecen las
bases reguladoras y se convoca la concesión de subvenciones
y la distribución de transferencias de capital del Programa 81A,
Coordinación con las Corporaciones Locales de la Dirección
General de Administración Local, en cuyo Título III se contem-
plan las subvenciones a Entidades Locales para gastos co-
rrientes originados por la prestación de servicios obligatorios,
con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.11.460.00.81 A.7, y detectado error procede efec-
tuar la siguiente corrección:

Donde dice:

«Entidad: Trebujena.
Finalidad: Gastos de recogida de RSU y de telefonía.
Importe: 16.000 euros».

Debe decir:

«Entidad: Trebujena.
Finalidad: Gastos de recogida de RSU y de telefonía.
Importe: 6.000 euros».

Cádiz, 5 de octubre de 2005.
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RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 493/2005, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 8 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 8 de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 493/2005, interpuesto por don Antonio Humanez Lo-
bato, contra Resolución de 3 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes al Grupo III,
BOJA 249 de 23 de diciembre, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 8 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de octubre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Málaga por la que se hace pública la
subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las sub-
venciones concedidas por esta Delegación Provincial al ampa-
ro de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 22
de mayo de 2002, por la que se establecen medidas para la
mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía, y en vir-
tud de la delegación de competencias efectuada por el Presi-
dente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria mediante Re-
solución 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.76000.71D.6.2004.
Importe: 149.998,87 euros.
Finalidad: Prevención de los efectos de las catástrofes climatoló-
gicas sobre infraestructuras rurales en los términos municipales
de Alcaucín, Alfarnate, Periana, Sedella y La Viñuela (Málaga).
Beneficiario: Excma. Diputación Provincial de Málaga.

Málaga, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se modifica la de 26 de abril de 2001, por la que se
delegaban competencias en el Delegado Provincial de
Sevilla para la firma de un convenio.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud de 26 de abril de 2001, publicada en BOJA núm. 65
de 7 de junio de 2001, se delegaron competencias en el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Salud en Sevilla para la
firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Cazalla de la Sierra, para las obras de construcción de un
Centro de Salud T-II-UR en dicha localidad, por un importe de
noventa y siete millones trescientas ochenta mil pesetas
(97.380.000 pesetas), lo que equivale a quinientos ochenta y
cinco mil doscientos sesenta y cinco euros con cincuenta y
nueve céntimos (585.265,59 euros).

Con fecha 25 de julio de 2001, se formalizó el Convenio
de Colaboración entre el Delegado Provincial de Salud de Se-
villa y el Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra, para la cons-
trucción de un Centro de Salud T-II-UR en dicha localidad.

Razones de interés público asociadas a que las necesida-
des asistenciales de la población sean atendidas en las mejores
condiciones posibles, hacen necesario aumentar la cantidad
subvencionada en ciento treinta y siete mil trescientos ochenta y
ocho euros con cuatro céntimos (137.388,04 euros), lo que hace
un total de setecientos veintidós mil seiscientos cincuenta y tres
euros con sesenta y tres céntimos (722.653,63 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común
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R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 26 de abril de 2001
del Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud por la que
se delegaban competencias en el Delegado Provincial de la
Consejería de Salud en Sevilla, para la firma de un Convenio
de Colaboración con el Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra
para la realización de las obras de construcción de un Centro
de Salud T-II-UR en dicha localidad, por importe de ciento treinta
y siete mil trescientos ochenta y ocho euros con cuatro cénti-
mos (137.388,04 euros), ascendiendo el importe total de la
subvención a setecientos veintidós mil seiscientos cincuenta y
tres euros con sesenta y tres céntimos (722.653,63 euros).

Segundo. La presente Resolución entra en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm.
341/05 interpuesto por doña Tránsito Porras Castro y
otros, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de octubre de 2005, se ha dictado la siguiente
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso PA núm.
341/05 interpuesto por doña Tránsito Porras Castro y otros con-
tra la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de selec-
ción del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de la categoría de Médicos de
Familia EBAP, y se anuncia la publicación de las relaciones defi-
nitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud y contra Resoluciones de 29 de marzo de 2005, de la
misma Dirección General, desestimatorias de recursos potestati-
vos de reposición formulados contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 5 de octubre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 8 de noviembre de 2005, a las 10:20 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, PA núm. 341/05.

Segundo. Ordenar la pubIicackn de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el articulo 78 en relación con el 49.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los inte-
resados puedan comparecer y personarse en el plazo de nue-
ve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por
parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 5 de octubre de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2005 de la Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado por la que se reconoce el Curso de Habili-
tación para profesionales del Primer Ciclo de Educación
Infantil convocado por la Federación de Servicios Públi-
cos de la Unión General de Trabajadores en colaboración
con la Diputación Provincial de Córdoba y la Delegación
Provincial de Educación y se hacen públicas las listas de
profesionales que han obtenido la calificación de apto en
el citado curso según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Or-
den de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el
procedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y de
Habilitación para profesionales del primer ciclo de Educación
Infantil y vista la documentación presentada, esta Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil convoca-
do por la Federación de Servicios Públicos de la Unión Gene-
ral de Trabajadores en colaboración con la Diputación Provin-
cial y la Delegación Provincial de Educación de Córdoba y de
conformidad con el Acta final hacer públicas, según Anexo,
las listas de profesionales que han obtenido la calificación de
apto en el citado curso.

Segundo. Los profesionales relacionados en el Anexo que-
dan habilitados para desempeñar puestos de trabajo en el
primer ciclo de Educación Infantil según los efectos profesio-
nales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero de 1996.

 Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente, conforme a lo establecido en
los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los artí-
culos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- La Directora General, Carmen
Rodríguez Martínez.


